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PbKCIO DK SUSCRIPCION

Dcwtro y fuera dç la capital;

Por un mes. . 
Bor ties meses 
P©i seis meses 
Por un afio. .

2*50
7*50

30*00 «
Franqueo concertado

OFICIAL
de la provincia de Logroño

ih<SCIO DK INSKHCION

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Adveí'tencia.No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nojvengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia­
les y ; 'articulares que sean de 
pag'q, satisfarán DIEZ cénti­
mos POR PALABRA y los 
anun>, ios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte­
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa­
go, h.íber satisfecho su impor­
te en la Depositaría de Fon­
dos provinciales, sin cuyo re­

quisito no se insertarán

^s leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y tentorios de 
Au lea sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo be atenderán tas suscrip­
ciones que vengan acompañadas de su imporie, debiendo hacerlo ios de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro-

Centro de reduteiniento 
movilización jr reserva de

Logroño número 32
1397

l^or Orden Circular de 16 del 
ppdo. (B. O. n° 139) se amplía 
hasta el día 30 del presente mes 
la Orden de 17 de Enero último 
(D. O. n” 13) sobre el paso de re­
vista ^anual. Debiendo en la cita­
da fecha enviar a este Centro por 
los organismos correspondientes 
relación de los individuos que la 
hayan efectuado y que no las re­
mitieron con anterioridad.

Logroño 6 de junio de 1940. 
El Comandante Jefe

Jímil/o Bríi/io

Administración de 
Justicia

1429
Benito Martínez Montes, Juez 

de 1.’ Instancia del partido de . 
Estella.

Por el presente hago saber: 
Que por D. Ramón Terroba y 
Heredia, como Director Gerente 
de la Sociedad Anónima >Elec- 
tra Recajo» domiciliada en Reca 
jo jurisdicción de Viaha (Nava- ] 
rra), se ha promovido en este 
Juzgado expediente de jurisdic­
ción voluntaria sobre que se de­
clare suficientemente acreditado 
que la expresada entidad, una 
vez recogidas las acciones pre­
ferentes por valor de un millón 
ciento veinticinco mil pts, que 
tiene en circulación, queda con 
capital que excede del necesario 
para satisfacer todas las deudas 
y obligaciones que constituyen 
su pasivo, y un setenta y cinco 
por ciento más, citándose por el 
presente y término de 8 días, -a 
cuantas personas puedan consi­
derarse perjudicadas por dichas 
actuaciones, haciendo las pre­
venciones de que se rechazarán 
de plano las pretensiones de 
quien notoriamente no tenga in­
terés en el negocio, y de que la 
intervención de los que compa­
rezcan se limitará, cuando se les 
diere traslado del expediente, a 
exponer lo que tuvieran por con­
veniente acerca de las personas 
que intervienen en las diligencias 
y de su capacidad legal respecto 
del carácter con que lo hacen.

V para su inserción en el Bo­
letín Oficial de la provincia de 
Logroño, lo expido en Estella a 
11 de junio de 1940.

El Secretario Judicial 

EDlCrO 1396
D. l-i'ermin Sáenz Caro, Recau­

dador de la Hacienda de la Zona 
de Torrecilla de Cameros, a la 
que pertenece el pueblo de La­
guna.

Villanueva de Cameros por débi­
tos del concepto contributivo del 
2.° trimestre de 1940 se ha dicta­
do con fecha de hoy la siguien­
te.

No habiendo satisfecho Don 
Cayo Brieba Cuadra sus descu­
biertos que se le tienen reclama­
dos en este expediente, ni podido 
realizarse los mismos por el em­
bargo y venta de otros bienes,.se, 
acuerda la enajen¿!ción en públi­
ca subasta de los inmuebles per­
tenecientes a dicho deudor, cuyo 
acto se verificará bajo la presi­
dencia del Sr. Juez niunicipal de 
este pueble con asistencia del eje­
cutar que suscribe y del Secre- , 
tario del Juzgado, quien levanta- 
rá acta suscrita por las mencio­
nadas personas y por el adjudi­
catario, si lo hubiere, el día 25 de ; 
junio y hora de las once de la f 
mañana en el local del Juzgado ' 
municipal de Laguna siendo pos­
turas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras 
partes del importe déla capita- j 
lización y participando el Sr. i 
Juez al Delegado de Hacienda de i 
esta provincia si quedó aquélla 
desierta o hubo adjudicatario, y 
en este caso su nombre y el pre­
cio de la adjudición; todo cum­
pliendo lo preceptuado en el ar­
tículo 118 del Estatuto de Recau­
dación . ;

Comuniqúese esta providencia ; 
al Juzgado municipal de Laguna ■ 
y notifíquese al referido deudor 
y a los acreedores hipotecarios 
en su caso y anúnciese al públi­
co por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales y en el Bo- i 
LETiN Oficial de la provincia. ;

Lo que hago público por me- j 
dio dei presente anuncio, advir- ’ 
tiendo, par¿i conocimiento de los i 
que desearen tomar parte en la

Gobierna Civil de la Fravincia
1473

Homenajes y actos análogos
Siendo frecuente el abuso, que unas veces con propósitos adula- 

1 torios y otras por satisfacer vanidades personales, viene cometién- 
! dose por algunos Alcaldes y Ayuntamientos, sobre homenajes, J 
j nombramientos de hijos adoptivos y demás iniciativas análogas, i 
i infringiendo con tal conducta las ordenes die bid as en esta materia; ( 
j Reitero a todos los Alcaldes y Ayuntamientos de la provincia en i 

los términos más rigurosos el exacto cumplimiento de las citadas Î 
j disposiciones, apercibiéndoles que todo acuerdo de esta índole que j 
i en lo sucesivo adopten será radicalmente nulo, y destituidos y f 

sancionados gubernativamente aquellos Alcaldes que dieren paso a \ 
la infracción. i

Unicamente, en casos excepcionales, sin tomar ningún acuerdo. ' 
los someterán a la consideración de mi autoridad, con la más abso­
luta reserva a fin de que por la misma se de cuenta ala Superioridad 
y solo en el caso de que por esta sean autorizados, podrán tener pu- 
blicidad y llevarse a ejecución. •

Logroño, 7 de marzo de 1940. !
El Gobernador Civil.—/esús Ca¿¿^a¿ Giiti¿rre¿‘

Hago saber: Que el expediente 
que instruyo contra D. Cayo

subasta anunciada que ésta se
celebrarájn el local, día j hora

Brieba Cuadra que tue vecino’de |'7qüé expresa"dicha providencia, y
que se establecen 1 is siguientes 
condiciones en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 114 
del Estatuto de Recaudación vi­
gente:

Una heredad rústica - en térmi­
no de Renovales, jurisdición de 
Laguna cercada de pai'ed, cabi­
da de cuatro celemines o sea 
siete áreas, linda Poniente la Ca­
rretera de Soria, Norte y Salien­
te Camino, y Mediodía Here de- 
ron de Doña María Romero.

Tiene en la actualidad dentro 
de dicha finca dos Edificios tasa­
da en 1.425 pesetas.

Torrecilla en Cameros 3 de ju­
nio de 194Ü.

El Recaudador
REQUISITORIA

Aragón Romeu Pedro, hijo de 
Isaac y de Erigida, natural de 
Áusejo (Logroño) profesión sas­
tre, estado soltero de 28 años de 
edad, estatuía I‘6-10, pejo negro, 
cejas pobladas, ojos castaños, na­
riz grande, boca grande, barba 
|X)bIada con cicatriz en el brazo 
derecho, uniforme kaki de infan­
tería, acusado por deserción, el 
cual comparecerá en el término 
de 15 días a partir de la publica­
ción de esta requisitoria, ante 
Don Pedro Sancha VTlasco, Al­
férez de Infantería con destino en 
el Batallón de Trabajadores 32 
por ser el Juez Instructor nom­
brado para esta causa y de no 
hacerlo será declarado en rebel­
día.

Campos del Puerto 5 de j unió 
de 1940.

El Alférez Juez Instructor

1436
D. Aniceto V’irumbrales Cam-

' po en funciones de Juez de 
! instancia de Haro y su partido.
I Por el presente se anuncia la 
j muerte sin testar de D. Victor 
! Alfonso García Benito, de 31 

años^ soltero, escribiente, natu­
ral y vecino de Haro, hijo legi­
timo de Victoriano y María, que 

j falleció en esta ciudad de Haro 
! el 21 de julio de 1933, y se llama 
j a los. que se créan con derecho a 

sa herencia para que en el térmi- 
j no de 30 d-as comparezcan ante 
' este Juzgado de 1.^ instancia de 
¡ Haro a reclamarla, apercibidos 
; que de no verificarlo, les parará 

el perjuicio que hubiere lugar, 
haciéndose saber que dicha he­
rencia la reclaman sus hermanos 
de doble vinculo Doña Victoria- 
ña ÿ Doña FlorentinaGarcía Be­
nito y sus sobrinos carnales D. 
Victoriano, D. Luis y D. yietor 
Aifonsó García Autolíii hijos de 
su hermano premuerto D. Luis 
Victoriano García Benito.

Dado en Haro a 3 de junio de 
1940.

Comisión Provincia! fie 
Reincorporació dslos coiu- 

úatientes al trapajo
4466

Para el exacto . cumplimiento 
I de lá orden de 27 de Mayó de 1940 
i del Ministerio de Trabajo, se ad* 
' vieite, a todos los Patronos y Em- 
: presas, el que, únicamente por 

mediación de las Oficinas Loca­
les de Colocación Obrera, y a 
propuesta de las Comisiones Pro­
Vinciales'de Reincorporación de 
los Combatientes al Trabajo de­
berán dirigirse, en lo sucesivo, 
las demandas del 80 de los 
obrei'os o empleados que necesi­
taren para proveer o cubrir las 
vacantes en la plantilla de su per­
sonal de acuerdo con el Decreto 
de 25 de-Agosto de 1939. No es­
tando por consiguiente las Em­
presas o Patronos obligados a 
obedecer las sugerencias que les 
hiciere cualq uier organ ismo que 
no dependiese del Servicio de 
Reincorporación de los Comba­
tientes al Trabajo, el cual está re­
presentado en todas las provin­
cias por sus respectivas Comisio­
nes y presididas por un Jefe Mili­
tar, y ser el único designado es­
pecíficamente por nuestro invicto 
Caudillo para el exacto cumpli­
miento de esta misión.

Los patronos de toda clase de 
industrias o servicios remitirán 
en el plazo de un mes, a partir de 
la publicación de la presente or­
den a las Comisiones provincia­
les del Servicio de. Reincorpora­
ción de los Cam batientes íil Tra- 
tnijo una relación de las vancan- 
que existan en las plantillas de 
su personal o que estén cubiertas

j. interinamente a fin de que se pro- 
i vean por concurso de conformi-
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dad con lo dispuesto en el Deere- ¡ 
to de 25 de Agosto de 1939. i

Si las plazas hubieren de pro­
veerse por Concurso oposición 
este se convocará en el indicado 
plazo de un mes y forma á parte 
del Tribunal examinador un re­
presentante de las Comisiones 
provinciales designado por las 
mismas.

La no presentación de la rela­
ción de vacantes o la falsedad de 
las mismas se castigarán con la 
multa de 50 a.5000 pesetas.

Logroño 13 de Junio de 1940
El Coronel Presidente

Juzgado Insiructor de 
Resgsiiseliilidades

Pc'aicas
' EDICTO 1454

P'r medio del presente se cita 
a los familiares del encartado 
Greminc^i Barrioveña Palacios, 
vecino que fué de Logroño para 
que en el plazo de 5 días a con­
tar de la publicación del presen­
te edicto comparezcan en este 
Juzgado Instructor, sito en el 
edificio Ayuntamiento de esta 
localidad con el fin de informar­
les de un asunto que les interesa.

Logroño 13 de Junio de 1940.
El juez Instructor

Miníderio de la 
Gobernación

1409
Orden de 13 de junio de 1940 

sobre propaganda en España de 
los países beligerantes en la ac­
tual contienda.

De una parte, la interpretación 
cada día más amplia y relajada 
délas indicaciones de carácter 

’ verbal u oficioso que se han 
transmitido a las Oficinas de 
Prensa de las Embajadas, y de 
otra parte, el afan de las Repre­
sentaciones de los países en lu­
cha de difundir entre el pueblo 
español noticias, ^informaciones 
y comentarios favorables a sus 
respectivos puntos de vista, han 
provor do una auténtica lucha 
de propaganda o «guerra de pa­
pel*, que si desde el punto de 
vis id de los paises interesados 
puede ser considerada como una 
expresión de sus sentimientos 
patr^ Licos, desde el punto de vis 
ta -cl Estado Español ante el 
conflicto tiene que ser rechazada 
en ab Juto. En méi ito de cuanto 
ante- :de.
t ote Ministerio ha dispuesto: 
Art. 1.® Por las autoridades 

correspondientes, se procederá 
a clausura de los locales en que, 
con el nombre de salón de lectu­
ra, bliblioteca u otro similar, se 
realice propaganda de los paises 
beligerantes por medios orales o 
escritos o facilitando libpos, no­
tas, impresos, folletos, documen 
tos, etc.

Art. 2.® Queda prohibida la 
impresión, aunque sea por multi­
copista, de boletines informati­
vos, aun en el supuesto de que 
sten redactados con la máxima 

objetividad. No obstante las ofi­
cinas de prensa de las Embaja­
das podrán seguir redactándolos 
siempre que sean exclusivamen­
te enviados a las autoridades del

Gobierno y a los Mandos nació- I 
nales del partido. i 

ïVrt. 3.® Sin la previa autori­
zación que dispone las Leyes vi­
gentes, no podrán repartirse pú­
blicamente, ni a domicilio, im­
presos o folletos del carácter de 
los que se citan en el art. ante­
rior.

Dios guarde a V V. 11. muchos 
años.

Madrid 13 de junio de 1940.

SLKLAXü SUÑER

Señores Subsecretario oe Go­
bernación, Director general de 
Seguridad y Gobernadores civi­
les

Ayuntamiento de Haro
Subasta para la reforma de 

las oficinas municipales
1407

Por el tipo de veintidós mil 
setecientas treinta y ocho pese­
tas con cuarenta y ocho cénti­
mos (22.738‘48) se saca a pública 
subasta la reforma general de las 
oficinas municipales establecidas 
en el Ayuntamiento arreglo^ al 
plano y proyecto que se halla de 
manifiesto en la Secretaria.

El plazo de ejecución se fija en 
2 meses a contar de.sde la fecha 
de adjudicación definitiva de la 
subasta. Esta tendrá lugar en el 
Ayuntamiento a las doce de la 
mañana del domingo siguiente ' 
al día en que se cumplan los 20 
naturales de la inserción del 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, siendo requisito in­
dispensable que la proposición, 
presentada en sobre cerrado a 
satisfación del presentador, vaya 
reintegrada con póliza de 4‘50 
pesetas, acompañándose a la 
misma, por separado, la cédula 
personal del proponente, docu­
mento que acredite estar dado de 
alta en la contribución industrial 
y justificante de haber hecho el 
depósito de 500 pesetas en con­
cepto de fianza provisional, la 
cual será elevada al 10 por cien- 
te del importe del remate una 
vez adjudicados los trabajos. La 
subasta será presidida por el Sr. 
Alcalde ó quien legalmente le 
sustituya, el Regidor Síndico ó 
quien haga sus veces y el Presi­
dente o un miembro de la Comi­
sión de Obi as, dando fe del acto 
el Secretario de la Corporación.

Los pliegos de proposición se­
rán presentados en las oficinas 
de la Secretaría Municipal du­
rante las horas hábiles de la mis­
ma, desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial, hasta las siete 
de la tarde del día anterior al en 
que haya celebrarse la subasta 
cuyos pliegos se lacrarán o adop­
tarán las medidas de seguridad 
que estimen convenientes los 
presentadores de acuerdo con lo 
que fija la regla 3.^ del artículo 
15 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924 para los contratos muni­
cipales, cuya ley regirá en todo 
lo no previsto en éstas condicio­
nes.

Una vez entregado y admitido 
el pliego no podrá retirarse, pe­
ro el mismo licitador podrá pre­
sentar cuantos deseos dentro del 
mismo plazo y con arreglo a las 
condiciones determinadas, sin 
acompañar nuevo resguardo de 
depósito. Serán de cuenta del 

adjudica torio el pago de cuantos 
gastos se irroguen con esta su­
basta, ásí como la inserción de 
anuncios.

Para el bastanteo de poderes 
se designa a todos los letrados 
con ejercicio en esta Ciudad.

El pliego de condiciones podrá 
ser consultado durante los días 
y horas hábiles de despacho en 
la Secretaría, y los pliegos de 
proposición se ajustarán al si­
guiente modelo:

D. mayoi* de edad, 
y vecino de con domici­
lio en enterado del pro­
yecto formulado para refor­
mar la instalación de las 
oficinas y dependencias anejas 
existentes en la Casa Consisto­
rial de esta Ciudad de Haro, se 
corapromente a llevar a cabo los 
trabajos necesarios para la cita­
da reforma conforme a lo consig­
nado en el antedicho proyecto, 
en la cantidad de (se expre­
sará en letra y número).

Haro de de 1949. 
(firma) *

Haro, 7 de junio de 1940
El Alcalde

Rnunciai OfsdaUf
EDICTO 

' 1323
D. Deogracias Arellano Hur­

tado, Presidente de la Junta Ge­
neral del repartimiento de Utili­
dades de este Municipio.

Hago saber: Que terminado 
por esta Junta el repartimiento 
General formado con arreglo a 
los preceptos del Real Decreto 
ley de 11 de Septiembre de 1918 
para el actual ejercicio estará el 
mismo manifiesto al público en 
ja Secretaría de este Ayunta­
miento por el termino de 15 días 
hábiles a lo dispuesto en el atr®. 
96 del indicado Real Decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti­
rán poi' la Junta las reclamacio­
nes que se produzcan por las per­
sonas comprendidas en el repar­
timiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte­
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarlas en el domicilio del 
que suscribe.

Cornago 21 de mayo de 1940 
El Presidente

EDICTO
1324

Habiéndose dado por termina­
do los trabajos de la Depuración 
del Araillaramiento de la Rique­
za Rústica de este término Mu- 
cipal quedan expuestos al públi­
co en la Secretaría de este Ayun­
tamiento por un plazo de diez 
dias, a los efectos de exámen y 
y reclamaciones que puedan pre­
sentarse por los contribuyentes 
y que estimen pertinentes. Así 
mismo 5^ durante el plazo de 8 
días quedan expuestos al públi­
co en la Secretaría de este Ayun­
tamiento el Apéndice al amilla- 
ramiento de la Riqueza Urbana 
é recuento de Sanadería forma­
dos para que sirván de base a los 
documentos cobratorios p.mi el 
próximo año de 1941 a los efectos 
de su examen y reclamacísnes 
de cuantos se crean perjudica­
dos.

Pedroso 21 de mayo de 1940. 
El Alcalde

\ EDICTO
1395

D. Urbano Angulo Sanpedro, 
Alcalde presidente del Ayunta- 

' miento de la villa de Lardero. 
! Hago saber: Que por la Corpo­

ración de mi presidencia y en se­
sión celebrada el día 1.® de los 
corrientes, se tomo el acuerdo 
de aprobaren principio, un expe­
diente de habilitación y suple­
mento de créditos, por un total 
de 1.639‘96 pts. cuyo impórtc ha 
de cubrirse con el sobrante y siu 
aplicación obtenido en la liquida­
ción del presupuesto correspon­
diente al ejercicio anterior.

Lo que se hace público para 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el reglamento de Hacienda muni­
cipal, advirtiendo que dicho ex­
pediente se expone al público por 
espacio de 15 días en la Secreta- 
ría del Ayuntamiento, durante 
os cuales podrán formularse las 
reclamaciones que se crean por 
conveniente.

En Lardero a 5 de junio de 
1940.

El Alcalde

EDICTO
1417

Formado el presupuesto extra­
ordinario de este municipio para 
el año actual, queda expuesto al 
público por T5 días en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento conta­
dos desde su inserción en el Bo­
letín Oficial a los efectos de re­
clamaciones.

Su objeto es allegar recursos 
. para subvencionar el^rvicio del 
auta correo, pago al Estado de la 
contribución del común de veci­
nos y sufragar los gastos que se 
causen con motivo de la confec­
ción de repartimientos vecinales. 
. Viniegrade Arriba, 8 de junio 
de 1940.

El Alcalde.

, ANUNCIO
1408

Terminado por la Junta repar­
tidora nombrada al efecto, el re­
parto General de Utilidades del 

- actual año de 1940, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es­
te Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles para que du­
rante dicho plazo y el de dos días 
más, puedan presentarse las re­
clamaciones que se consideren 
oportunas, siempre que se fun­
damenten en hechos ciertos, pre­
cisos 5^ determinados, una vez 
que el presente anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.*

Briones, 6 de junio de 1940.
ÍT Alcalde. ’

EinCTO
141.5

Terminados los trabajos de de- 
j puración del Amillaramiento, ve- 
i rifteados por el Ayuntamiento, 
1 Iuntil pericial y Comisión de 
1 contribuyentes nombrados al 
! efecto, se hace saber, queda ex- 
i puesto al público en el el Ayun- 
: tamiento durante el plazo de 15 

días al objeto de que sean exami- 
; nados y presenten los agraviados 

las reclamaciones pertinentes.
Navarrete, 8 Junio de 1940..

■ El Alcalde Presidente.


